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clón General de PrevMón de veintlséis de .Jl}~o. dé mil nove
cientossesents. y cinco, que no dió lugarala >:ftJzMa de la
propia Sociedad. de acuerdo de la orgarti.Zaclóttde 10$'SerVl·
Cl08 Medioos de la Empresa. de diecinueve 'd~en~()ae:'I1111 no..
veclentos sesenta y cinco dispositivo de qlie slilú!e!:a adscrito
el Ayudante Técnico Sanitario don Cándl(lo:L&gJLl' PéX'ez .aJ
Servicio Médico de Empresas de le Entidad; declaramos que lo
acordado en las Resoluciones impugnadas t!;s (l:Qn,forme. a dere
cho, y por .ello válido y subslst,ente. y abSolvetu()$ a la Admi~
nistraclÓ11 .Pública de la demanda. Sin costas,

As1 por esta nuestra sentencia. que se PlJbli~a en el "Bo
letin 0ftcIal del Estado" e insertará en 11l"QoJ~ión_Legtsla,.
tiva", _lo -pronunciamos, mandamos y fu:'ma.tn08.;"';'¡¡Am~~oLó
pez.-J03é Maria Oordero.-JuanBecerril.-Pedro :P. Vallada
res.--José 8e.muel Roberes.-Rubriea.dos.»

Lo que comlUlico a V. 1. para su conQcim'iento Y efectos.
0105- guazde a V. I.
Madrid, 8 de abril de 1970.-P. D.. el Subsecretario. Utrera

Molina.

TImo. Sr. Subsecretario de este MinIsterio.

das de la legiSlación d.e hidrocar))urQS y del Decreto de. adju·
dicaciÓll, y habiendo sido recibida de conformidad toda la d~

cumen~ón técnica requerida, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Aceptar á la KEmpresa Nacional de PetrOleos de
Navarra, S.A.» (ENPENSA), la renuncia total a los dos per
misos de investigat.'ión de hidrocarburos en la zona I (Penínsu
la'), 'e.~ente número RE cinco. «SQtiHo de las Cigüeñas». de
38-;238· hectáreas. y expediente número RE seis. «Laguna del
Rocío», de 37.545 h~táreas. que ,le fueron adjudicadas por De·
creto mÍInero 3177/1966, de .1.de.d1ciembre.

SegundO.--l)ee1arar extinguidos los mencionados permisos y
su superficie revertida al Estado en calidad de reserva, por apli
caeión4e ... 105 artículos. 69 Y 72 de la Ley de 26 de diciembre
dlt. 1958,'Y filartíeulo 166 del Reglamento para su aplicación.

TerC$'~.-Devolverlas:'&8-l'antías prestadas para responder del
cwnplin1iéptoqe--lasobUgaciones emaJ:U!,das de la legislación de
hidrOCJl,rbur-os y detDecreto deadjudic~d¡;'1 d{'
remUlClactos por ~p1icaei6n· del articulo 69 de la Ley de 26 de
cliciembre de 1958 y -del e.rti-culo 147 de su Reglamento.

Lo que comWlico a V.l. a los efectos oportunos.
Dios¡marde a V. l. muchos años.
Madrid. 3 deubrl\ de 1970.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y. efeetoseon
sigUientes.

Dios guarde a VV. n.
Madrid. 17 de abril de 1970.

DE LA F'OENTE

11Inos Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Trabajo.

ORDEN de -23 de abril de 1970 par ta que se adju
dica a las Sociedades CEPSA y CIEPSA la «De
m·a.sfa el VillaViciosa» para i11vestiQación de hidro-
carburos· en la zona' 1.

Ilmo. Sr.: Vi,stoel escrito presentado por las Sociedades
«compañia E$¡mfiola de Petrol""". S. A.» (CEPSA). y «Com
pafíla: de - InvElStlgación y Explotaciones petrolíferas, Sociedad
Anónima» (CIEPSA), solicitando la «Demasía a Villaviciosa»
_a investigación dé hidrocarburos

Ii1f9nna1:la- Ja solicitud-. por la Dirección General de EnergIa
y Com~~~, y de acuerdo con el contenido del capitulo VII
del Reg~l'ltode 12 de junio de 1959. por apllcaclón de la Ley
sob-r-e ~enJur1dico de la Investigación y Explotación de
HidrocarbUros.

·Pre-ViQ~ acuerdo del Consejo de Ministros en su reuntón del
dla 17 de abril de 1970.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmero;-Se adjudica a- la Sociedades «Compañia Espafiola
de Petr~ S. A.» (CEPSA). y «Conl¡)afila de Investigación y
Exp1otaélon.. Petrollfe..... S. A.. (ú!EPSA). la demasla para
lnv~.¡n. de hidrocarburos siguiente:

«De.llUtiSia a VillaVielosa», de 4.9'76 hectáreas. Limites: Norte.
parale1o~34' N.; Sur, paralelo 430 24' N.; Este. meridiano 1° 48'
Oeste. Y' oeste, met1dlano 1° 50' O .• enclavada en lá provincia
de Ovl!l<lo.

SeguJ.).do.~La «Dema.s-1a a VillavlclOSQ» se unirá al permiso
de inves_~Cióll «Vil1avieios&». forxnando un todo con él.con
forme dtsp:m_eeJarticulo 101 del Reglamento.

Tercero.:---,J:,as ·jnvestlgaetones núnimas a realizar en el per~

miso deJnveBtigac16n dehid1'ocarburos «VUlaviciosa» durante
los seis lIofi05 de v\tl!ncla del mismo serán la. establecldas en
la ccnd1elón ·prlmera del· articulo segundo del Decreto de otor
gamientó,,:.IJ'lO!enlentada en 1& parte proporcional que por su
perfic1eCQrresponde ala demasIa que se le agrega.

Cuart/l.,..,.La vigencia de la demasla adjudicada será la mi...
ma delperm1So a que se incorpora.

Lo que cQt1;lunlco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DiosglJ,1P"d-e a. V. l .. muchosailos.
Madrid; 23 de abrll de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Director general de Energía y Combustibles.

Pe.._

15. Málaga .
16. Murc1~ ..
17. Navatta , .
18. Oren&¡: ..•.•.•••.••
19. Pon¡"V!l<lra •.••
20. SaJ~nQ8 .
21. Segovlá .
22 SeV1lla·· .
23. Ternel ..
24. Tol!l<lo .
25. Val~ ..
26. Zamora

Total .

5.000.000
3.200.000
3.00Q.000

1.000.000
3.000.000
2.000.000
2,000.000
2.000.000
1.000.000
3.000.000
2.000.000
1.000.000
3.000.000
2.000.000

1. Almeria .
2. Badajoz ....••.•.
3. Cáceres
4. Cadiz (para

Jerez)
5. Ciudad Real ••.
6. Córdoba
7. Coruña (La) .
8. Cuenca .
9. Gerona ....•••.•.

10. Granada ...•,.•.
11. Huelva .
12. Huesca .
13. Jaén .
14. Lugo ;

ORDEN ele 17 ele abril ele 1970 por laque se c<mr
ceden subvenciones a diversas provincias.

Ilmos. Sres.: .De acuerdo con las faculta4es.. que .le están
atriblÚdas por el Decreto 288, de 18 de fif"br~ro:de 1960. yprev10
acuerdo del Consejo de. Ministros celebradq en el .día -4e; hoy.

Este Ministerio, con aplicación. orgáni~~ótnlea HMP.411
para el bienio 1970/71, ha tenido a. bien ~er·$Ub\Tel1ó1()ne.s
para diversas obras encaminadas El mitigar;:· el paro obrero ·en
las provincias que ~ citan, qUe serán libradas a. los Gober
nadores civiles:

ORDEN de 3 de abril de 1970 pW:fa que Se acepta
la renuncia de ENPENSA a losp,eTmisos detnves
tigadán de hidrocarburos denom,f1l4doB «Laguna del
Rocio» y «Sotillo de la." Cigileña.1J.

Ilmo. Sr.: La «Empresa Nacional de Pettóleos;,de Navarra,
Sociedad Anónima» (ENPENSA), titular d~. 19s' 406 'Petm1sos
de investigación de hidrocarburos, situados en· zona }TPehinsu.,.
la), expediente nUmero RE cinco, «Sotillo 4e.l~.q1~eñ~. de
38.238 hectáreas. y expediente numero RE se:is.tJ:LaIJuna.dtt1·RÚ
cio», (.~ 37.546 hectáreas, que le fueron adj1j:dic,A4<Js:pl:)r ...Qeere..
to número 3177,' 1966. de 1 de diciembte.preíentó.en-12 4e ju
nio de 1969 escrito de renuncia total a dichlJf; ·:pertn,isosdéntro
del tercer año de vigencia . ....: . "

Informada dicha sOlicitud favorablemente, pprla D4'eccl6n
General de Energía y Combuatibles pOr ~~pr'9~&doque
la titular ha cumpl1do con las obligaciones dé lD.:vers1ón exn.an.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr; Director general de Energía y Combustibles.

ORDEN tie 24 de abril de 1970 por la 'que se autOs
riZa la prórroga de reserva prov-i8ional a favor del
.i\9tado en «ZOna Suroeste de la Península». com
prendida en las provt1icfa.~ de ,Badajoe. Huelva y
Sevilla.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 5 de abril de 1966, pu
bl1cada en ,,1 dlolE>tln O!1clal del Estado. de fecha 30 del
m~o DJiÍS·yado~ reet1fiea~ por Orden de 2 de junio de 1966,
inSerta en el cBoletin 0iIlcla1 da\" Esta<\0 ""1 dIa 13 del propio

ti


